
INSTITITTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SÍPTJMA SLSIÓ ORI)LtIIJl HE LA COUISIÓ DE SLGLTIMIETO 
AL SEfl'IiC!O I'flOFFSIOAL ILECTOfliL %CIOAL. 

RRERO 
- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las once horas del día 

quince de julio del dos mil veintidós y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

33, 34, 36, 38 fracción 1 y  73 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se celebra la 

Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la dirección meet.gooqle.com/npr-czci-

fi;  lo anterior, con fundamento en el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero y al plan de contingencia y ampliación de las medidas extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el Virus Sars-Cov2 (COVID-19), 

aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 012/JE122-06-2022, de fecha 22 de junio de la 

presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, establece que las sesiones de 

las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del Instituto Electoral o en las que se 

habilite provisionalmente y que las reuniones podrán realizarse a través de las distintas 

aplicaciones de mensajería, videoconferencia y cualquier otra herramienta de 

comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron de manera virtual la C. 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión; DuIe Merary 

Villalobos Tlatempa y Amadeo Guerrero Onofre, Consejera y Consejero Electoral 

integrantes de la Comisión; en calidad de invitado a la presente sesión el C. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, y la C. Nayeli Valdovinos 

Ventura, quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisión; para el desahogo del 

proyecto del orden del día que con oportunidad les fue circulado a la y el Consejero 

integrante de esta Comisión. 

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio la 

bienvenida a la y e! integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secretaria 

Técnica, proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Cornisió para 

efectos de constatar el quórum legal. 

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, 

fracción VI, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Partcipación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionar 

válidamente.  

- - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que: siendo las once horas horas del día quince de julio del año en 
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curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que, con 

fundamento en los artículos 33, fracción II, y  53 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del orden 

del día.  

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Séptima Sesión Ok Jinaria, se 

integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del día. 

2.- Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada 
el 29 de junio de 2022.  

3.- Informe 026/CSSPEN/SO/15-07-2022, que rinde la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, relativo a la 
correspondencia recibida y enviada durante e/periodo comprendido del 28 de junio 
al 13 de julio de 2022.  

4.- Informe 027/CSSPEN/SO/15-07-2022, que rinde la Secretaria Técnica, relativo 
al cumplimiento de requisitos del personal propuesto para ocupar los encargos de 
despacho de Técnica/Técnico de Sistemas Normativos Pluricultura/es. - - - 

5.- Aprobación en su caso, del dictamen con proyecto de acuerdo 
006/CSSPEN/SO/15-07-2022, mediante el cual se propone al Consejo General 
para su aprobación, el Dictamen General de Resultados por Reposición de la 
Evaluación del Desempeño de la C. Diana Fajardo Zaragoza, en su carácter de 
Jefa de Unidad de Organización Electoral, respecto de la competencia clave, 
diseño, mejora y producción de la documentación electoral, del periodo de 
septiembre 2020 a agosto de 2021.  

6.- Asuntos generales. 

- - - En uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración de la y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, por si alguna Consejera o Consejero integrante de la 

Comisión, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

manifestaba incorporar algún asunto o tema en asuntos generales, a lo que 

seguidamente manifestaron que no. Seguidamente solicitó a la Secretaria Técnica 

someter aprobación el punto número 1 del orden del día.  
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- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención 

a lo instruido, una vez explicado el orden del día sometió a consideración y aprobación 

de la y el integrante de la comisión el proyecto del orden del día, el cual fue aprobado 

por unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeras y el 

Consejero integrante de la Comisión, con fundamento en el artículo 52 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, la dispensa de la lectura de cada uno de los documentos, los 

cuales fueron circulados de manera electrónica, con la finalidad de que se emitieran 

observaciones o propuestas a los mismos.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, sometió a consideración de las 

Consejeras y el Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura de los 

documentos, manifestando estar a favor de ello. - - 

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

2 del orden del día.  

- - - Enseguida la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica informó que el 

siguiente punto del orden del día es el 2, concerniente a la Lectura y aprobación de la 

minuta correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento 

al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 29 de junio de 2022.  

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, poner a consideración y 

aprobación de la y el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de la ninuta q 

ocupa este punto del orden del día.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, a solicitud de 

la Consejera Presidenta de esta Comisión, puso a consideración y aprobación de la y eJ 

Consejero integrante de la Comisión, el contenido de la minuta, siendo esta aprobada 

por unanimidad de votos.  

- - - Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del siguiente punto del orden del 

día.  
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- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en desahogo 

del punto número 3 del orden del día, referente al Informe O26ICSSPENISOII5-07-

2022, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, relativo a la correspondencia recibida y enviada 

durante el periodo comprendido del 28 de junio al 13 de julio de 2022, comentó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, recibió 

durante el mes de junio, 1 correo electrónico de Oficialía de Partes, enviado por parte 

de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, epunciado a 

continuación: 

1. Con fecha 30 de junio de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al Órgano 

de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional (OESPEN), el oficio 

lNE/DESPEN/1 168/2022, de fecha 28 de junio de 2022, signado por la Licia. Ma del 

Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoras Nacional, 

mediante el cual solicita el apoyo a fin de que la persona titular de la Secretaría Ejecutiva 

y las personas titulares de las áreas normativas de este Instituto, proporcionen las 

ponderaciones que se aplicarán a los resultados de las evaluaciones del desempeño de 

los periodos siguientes: Septiembre 2022 a agosto 2023, septiembre 2023 a agosto 2024 

y septiembre 2024 a agosto 2025. Refiriendo que para determinar las ponderaciones de " 

cada evaluación anual, se deberá considerar lo siguiente: 

V Cada evaluación anual deberá tener una ponderación o valor asignado previo al 

inicio del ciclo trianual. 

V Se deberá asignar una ponderación conforme a las cargas de trabajo del cargo o 

puesto durante el ciclo trianual, es decir, se asignará una ponderación anual 

mayor al año en que se realice la tarea de mayor relevancia o comejidad del 

cargo o puesto. 

V En caso de cargas de trabajo homogéneas, las ponderaciones de cada año 

podrán ser iguales. 

V La suma de las ponderaciones de las evaluaciones anuales deberá ser i00% 

Asimismo, solicitó que la información se deberá enviar en el formato Excel a más tardar 

el 15 de julio del presente año. Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular d 

OESPEN mediante oficios números 107/2022, 108/2022 y 109/2022, defech& 1°de julio 

de 2022, solicitó al Secretario Ejecutivo, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana y Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, 

la información relativa a las ponderaciones. 
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- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, cornentó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, recbió en el 

mes de julio, 3 correos electrónicos de Oficialía de Partes, enviados por parte de la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, que a la letra dicen lo 

siguiente: 

1. Con fecha 5 de julio de 2022, el OESPEN recibió del Lic. Antonio Fernández Morales, 

Analista de Base de Datos de Ocupaciones de la DESPEN, mediante el cual hace del 

conocimiento que hay Encargos de Despacho que se encuentran próximos a vencer, por 

lo que solicita se envíen los acuses de oficio de renovación o conclusión según aplique 

de los siguientes encargos: 

Nomb, CP,sto 
OdeViaLISS,d OEc}øde IcT10 

ORTIZ AOIORVE 
lINO/DO 

CCORLiiNPJ)OR DE SISTEMAS 

NORW,lrlOs 
NESPSPETL5CT22 38013/2021 31//1/252/ 38802522 

GONZÁLEZ 
ESPINOSA 
BIlENDA 
KO/ANA 

TECN3/ODE 815101E4A5 

NORMWZDS 
INEIDESPEN/0ESP2020 308410021 010112021 38/08/2022 

CASIMIRO 

OIONS3OCO sIsot:MAS 
INEJDE5PEN/050012025, 3085/2021 01/1112021 200538022 

ISEZ 
MARhiN 

PNZISAOGAT/SASYPPOSTIOOA 

POLO/DOS 

IN0DTMTX)0)05012821 2701112022 26101370122 

FLORES PEREZ 
MA DEL 

CARMEN 

IFONICOEN 

SISTEMAS NOTIMAT 6105 

PIURICUL1URALES 

INE005PEBIEODID/05D/2021 
2022 

2/83112022 2610 0122 

En cumplimiento a lo solicitado, el OESPEN comunicó a través de correo electrónico que 

en días posteriores se solicitará a la DESPEN una extensión o continuidad en los 

encargos de Coordinadora/Coordinador de Sistemas Normativos Pluriculturales y 

Coordinadora/Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos y en lo que respecta a 3 

cargos de Técnica/Técnico de Sistemas Normativos Pluriculturales se enviarán los 

expedientes de las personas que se proponen para dichos Encargos. 

2. Con fecha 5 de julio de 2022, el OESPEN recibió de la Lic. Marisol Hernán 

Bustamante, Jefa de Departamento de Promoción y Titularidad de la Dirección Ejecuti 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, mediante el cual remite las observaciones a 

los programas para el otorgamiento de la titularidad y promoción en rango y de los 

montos aplicables para la retribución económica por la obtención de los rangos "A", "B" 

y "C" en cada nivel de cargos o puestos del IEPC Guerrero. Asimismo, solicité enviar la 

versión ajustada de dicho documento, con las observaciones señaladas. 

3. Con fecha 7 de julio de 2022, el OESPEN de la Lic. María del Rosario Chávez 

Coronado, Asistente de Sistematización de Información de Registro de la DESPEN, 

mediante el cual solicita el apoyo para que sea proporcionada la cuenta de correo 

personal o institucional, con el propósito de generar las claves de acceso a los sistemas 

institucionales del siguiente funcionario: 
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ENTIDAO APELLiDO APElliDO NOMERE i1 PO DE 

CoRCO O PuEsTO CORREO PERSONAL FEO PATERNO MATERNO (SI OC U PAC lÓn; &ESlGN ACiÓN 

Coordinador / 
Guerrero Coordinadora de lo Ai(orve P&ez Rodolfo Encar9ado de Despacho 

Contencioso Electoral 

En cumplimiento a lo solicitado, el 7 de julio de 2022, el OESPEN a través de correo 

electrónico envió la información solicitada. 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, manifestó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, envió a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 1 correo electrónico 

durante el mes de julio enunciado a continuación: 

1. En cumplimiento al artículo 465 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 

y del Personal de la Rama Administrativa, con fecha 5 de julio de 2022, mediante oficios 

número 109/2022 y  110/2022 dirigidos a la Lic. Ma del Refugio García López, Directora 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional y al Mtro. Gabriel Mendoza Elvira, 

Director Jurídico del Instituto Nacional Electoral, se notificó que el estado procesal que 

guarda la denuncia del procedimiento laboral sancionador, presentada en contra del 

Coordinador de Organización Electoral, miembro del Servicio Profesional Electoral 

Nacional de este Instituto, se encuentra en la etapa de cierre de instrucción (Se anexan 

oficios). 

- - - Seguidamente la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna solicitó a 

la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día. 

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 4 del orden del día, concerniente al Informe 

O27ICSSPENISO/15-07-2022, que rinde la Secretaria Técnica, relativo al 

cumplimiento de requisitos del personal propuesto para ocupar los encargos de 

despacho de Técnica/Técnico de Sistemas Normativos Pluriculturales, al cual le dio 

lectura como se describe a continuación: 

Derivado de los diversos Encargos de Despacho del SPEN, se da cuenta que con fecha 

31 de julio de 2022, concluyen los Encargos de los funcionarios siguientes: 
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_______ 

- 
Nombre y cargo del Encargo 
- ______ 

Cargo del Encargo de Despacho 
1! Conclusión de su 

j1cargo de Despacho 

1 C. Brenda Karina González Espinoza Técnica de Sistemas Normavos Pluriculturales. 31 de julio de 2022 
2 C Casimiro García García Técnico de Sistemas Normavos Pluriculturales. 31 de julio de 2022 
3 C. Ma. del Carmen Flores Pérez Técnica de Sistemas Normavos Pluriculturales. 31 de julio de 2022 

En este contexto, la C. Francisca Betsabé López López, Encargada de Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana de este Instituto, 

mediante oficio 239/2022, de fecha 12 de julio de 2022, solicitó al C Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo, gestionar la designación de los Encargos de Despacho en las 

plazas de Técnica/Técnico de Sistemas Normativos Pluriculturales, con adscripción a la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana y con efectos de 

designación a partir del 1° de agosto de 2022, del personal que se enlista a continuación: 

(Se anexa oficio). 

Nombre Cargo Área de adscripción Rama 

1. Ma. Concepón Rodríguez Serrano Auxiliar Especializada Unidad Técnica de Género y No Discriminación Administrativa 

2. Cuayauhtitah Miranda Gómez Analista Coordinación de Recursos Humanos Administrativa 
3. Sharon Guadalupe Salgado Sónchez Analista Coordinación de Planeación y Presupuestación Administrativa 

4. Adelv Calderón Clavel Analista Coordinación de Recursos Humanos Administrativa 

Posteriormente, con fecha 13 de julio de 2022, la O. Betsabé Francisca López López, 

Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Educacion Civica y Participacion 

Ciudadana, comunicó al Órgano de Enlace a través de correo electrónico, que la C. Adely 

Calderón Clavel, avisó que no participaría como propuesta para ocupar el Encargo d 

Despacho como Técnica de Sistemas Normativos Pluriculturales. De la revisión a los 

expedientes anexos al presente informe, se da cuenta que las CC. Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, Cuayauhtitali Miranda Gómez y Sharon Guadalupe Salgado 

Sánchez, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 402 del Estatuto 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativ 

(Estatuto), 11 de los Lineamientos para la designación de encargos de despacho para 

ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de los 

Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos) y el Catálogo de cargos y 

puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, como se muestra a continuación: 

Nombre del personal propuesto para 
ocupar el encargo de despacho 

Requisitos del Estatuto y de los Lineamientos 

i 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

1.MaccncepciónRodríguezSerrano 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2 Cuayauhtitali Miranda Gómez 1 1 1 1 1 1 .7 1 1 1 .7 1 1 

3. Sharon Guadalupe Salgado Sánchez 1 1 1 .7 .7 .7 1 1 1 .7 1 .7 1 1 

1. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía. 
3, No ser militante de algún partido político. 
4. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos tres años. 
5. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años inmediatos anteriores, 
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6. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal. 
7. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo. 
8. Acreditar que cuentan con título o cédula profesional, para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva y Cumplir con los requisitos 

señalados en el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los OPL, motivo del Encargo 
de Despacho. 

9. Currículum vitae. 
10. Copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar vigente de la persona propuesta. 
11. Carta protesta de decir verdad que cumple con los requisitos previstos en las fracciones III, IV, V, VI y VII del artículo 11 de los 

Lineamientos. 
12. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus funciones. 
13. Ocupar una plaza presupuestal en el OPLE con una antigüedad ininterrumpida mínima de un año. 
14. No haber sido objeto de sanción administrativa en el año inmediato anterior. 

- - - Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación a este punto, al no haber participación alguna solicitó a la 

Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 5 del orden del día, concerniente Aprobación en su caso, 

del dictamen con proyecto de acuerdo OO6ICSSPENISOII5-07-2022, mediante el 

cual se propone al Consejo General para su aprobación, el Dictamen General de 

Resultados por Reposición de la Evaluación del Desempeño de la C. Diana Fajardo 

Zaragoza, en su carácter de Jefa de Unidad de Organización Electoral, respecto de 

la competencia clave, diseño, mejora y producción de la documentación electoral, 

del periodo de septiembre 2020 a agosto de 2021, por lo que presentó de manera 

ejecutiva el contenido de dicho Dictamen con proyecto de Acuerdo, el cual consta de los 

apartados siguientes: 8 ANTECEDENTES, en los que se menciona las fechas y 

documentos pertenecientes a: la última reforma del Estatuto del Servicio Profesion 

Electoral Nacional y del persona! de la Rama Administrativa, la aprobación de los 

Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de las y los Miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, la notificación al personal del servicio del Instructivo para la Valoración de 

Competencias, correspondiente a! periodo septiembre 2020 a agosto 2021 y os 

"Instrumentos para la valoración de Competencias" que se aplicarán a cada cargo/pues 

del Servicio, fecha en que el Órgano de Enlace recibió el escrito de revisión por parte de 

la C. Diana Fajardo Zaragoza, en su carácter de evaluada en el cargo de Jefa de Unidad 

de Organización Electora!, actualmente encargada de despacho en la Coordinación de 

Participación Ciudadana; 43 CONSIDERANDOS, los cuales integran los tres 

apartados siguientes: Primero. Competencia, que establece que el Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado Guerrero contará con un cuerpo de servidores 

públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional 

Electoral Nacional, asimismo, refiere el fundamento de la creación de la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electora! Nacional en relación con artículos 

pertenecientes a la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero y Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
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de la Rama Administrativa; Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la 

determinación. El cual refiere la norma que se encuentra en el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa y los 

Lineamientos de la Evaluación del Desempeño de las y los Miembros del Servicio 

Profesional Electoral del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 

cual da origen y directrices a la evaluación al desempeño que se aplica al personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional; Tercero. De la determinación, el cual describe 

las competencias que dieron el resultado a la calificación obtenida por la C. Diana 

Fajardo Zaragoza, Diana Fajardo Zaragoza, en su carácter de evaluada en el cargo de 

Jefa de Unidad de Organización Electoral, actualmente encargada de despacho en la 

Coordinación de Participación Ciudadana, así como la contestación del evaluador 

respecto de la calificación otorgada a la evaluada, determinando el Órgano de Enlace 

con el Servicio Profesional Electoral Nacional una reponderación de la competencia clave 

diseño, mejora y producción de la documentación electoral y PUNTOS RESOLUTIVOS 

del acuerdo, los cuales describen lo siguiente: PRIMERO: Se emite el dictamen con 

proyecto de acuerdo, mediante el cual se propone al Consejo General para su 

aprobación, el dictamen general de resultados por reposición de la evaluación del 

desempeño de la C. Diana Fajardo Zaragoza, en su carácter de Jefa de Unidad de 

Organización Electoral, respecto de la competencia clave diseño, mejora y producción 

de la documentación electoral, del periodo de septiembre 2020 a agosto de 2021, que 

como anexo único forma parte del presente acuerdo; PRIMERO. Se aprueba el dictamen 

general de resultados por reposición de la evaluación del desempeño de la C. Diana 

Fajardo Zaragoza, en su carácter de Jefa de Unidad de Organización Electoral, respecto 

de la competencia clave, diseño, mejora y producción de la documentación electoral, de, 

periodo de septiembre 2020 a agosto de 2021, que, como anexo único, forma parte del 

presente Acuerdo, SEGUNDO. Se instruye a la Titular del Órgano de Enlace notificar el 

presente acuerdo con su anexo a la C. Diana Fajardo Zaragoza, Encargada de Despacho 

en la Coordinación de Participación Ciudadana, TERCERO. Se instruye a la Titularel 

Órgano de Enlace para que comunique a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesio 

Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, el presente Acuerdo con su anexo, 

CUARTO. Publíquese el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo en la página 

electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo a la consideració 

del Consejo General para su análisis, discusión y, en su caso aprobación.  

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación a este punto, quienes manifestaron que no.  
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- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, pidió a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente punto del orden del 

día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

el siguiente punto en el orden del día es el relacionado con asuntos generales, y que no 

se incorporó ningún punto.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentó que habiéndose agotado los puntos del orden de! día siendo las once 

horas con veinte minutos del día quince de julio del dos mil veintidós, declara 

formalmente clausurados los trabajos de la Séptima Sesión Ordinaria de esta Comisión, 

firmando para debida constancia legal los que en ella intervinieron.  

C.NAYE AL' NO VENTURA 
SECRETARIA 7IÉCNICA IDE LA COMISIÓN 

Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el quince de julio de 2022. 

10 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10

